
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 12                            DÍA 25 DE MARZO DE 2010

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la 
Ciudad de Haro, siendo las nueve horas y treinta minutos 
del día veinticinco de Marzo de dos mil diez, se reúnen 
bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don Patricio Capellán 
Hervías, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, 
la  Señora  Concejal  Doña  Lydia  Teresa  Arrieta  Vargas,  el 
Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja  Cantabrana,  la  Señora 
Concejal  Doña  Maria  Angeles  Garcia  Blasco,  el  Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, el Señor Interventor 
Accidental  Don  José  Luis  Varona  Martín,  la  Señora 
Secretaria General Doña Mª Mercedes González Martínez, al 
objeto  de  celebrar  sesión  extraordinaria  de  Junta  de 
Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 
DE LA SESIÓN DEL DÍA 17 DE MARZO DE 2010.

Declarada  abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Alcalde  y 
entrando en el Orden del Día, como todos los asistentes 
tenían ya conocimiento del borrador del acta de la sesión 
de 17 de marzo de 2010, no se procedía a su lectura, siendo 
la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS.

Dada cuenta de las instancias presentadas por varios 
funcionarios  y  empleados  municipales,  así  como  las 
presentadas  por  miembros  de  la  Corporación,  solicitando 
liquidación de gastos de locomoción y dietas realizados por 
motivos laborales o de representación de su cargo.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. de 19 de julio de 2007. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar a los siguientes funcionarios y empleados 
municipales, las cantidades siguientes, en la nómina del 
mes de marzo, en concepto de gastos de locomoción y dietas 
por los siguientes viajes realizados:

--  Abonar  en  la  nómina  de  Susana  Alonso  Manzanares  la 
cantidad de 32,68 euros en concepto de gastos de locomoción 
y  3,10  euros  en  concepto  de  gastos  de  parking,  por  los 
viajes realizados a Logroño, al Juzgado de lo Conntencioso-
administratvio nº 1 los días 10/02/2010 y 17/02/2010.

- 2 - 



--  Abonar  en  la  nómina  de  Andrés  San  Martín  lópez  la 
cantidad  de   36,86  euros  en  concepto  de  gastos  de 
locomoción, 2,40 euros en concepto de gastos de parking y 
19,50  euros  en  concepto  de  autopista,  por  el  viaje 
realizado a Bilbao, al Juzgado de lo Social nº 8 el día 
8/02/2010.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Diego  Hernando  Lorenzo  la 
cantidad  de  21,66  euros,  en  concepto  de  gastos  de 
locomoción por el viaje realizado de Villamediana a Haro, 
al juzgado nº 1 de Haro, el día 19/02/2010.
-- Abonar en la nómina de Jesús Muñoz Perez la cantidad de 
16,34  euros  en  concepto  de  gastos  de  locomoción  y  3,15 
euros  en  concepto  de  gastos  de  autopista,  por  el  viaje 
realizado a Logroño, al I.R.S.L. El 03/02/2010.
--  Abonar  en  la  nómina  de  Ana  Esther  Agriano  Carro  la 
cantidad de 7,60 euros en concepto de gastos de locomoción, 
por el viaje realizado a Santo Domingo de la Calzada, para 
la compra de desbrozadora el 26/02/2010.
-- Abonar en la nómina de Elena Gómez González la cantidad 
de 15,20 euros en concepto de gastos de locomoción, por los 
viajes realizados a Santo Domingo de la Calzada, al Centro 
de Coordinación de Servicios Sociales de rioja Alta, los 
días 22/01/2010 y 28/01/2010.

2).- Abonar en la nómina de marzo a D. José Ignacio 
Asenjo Cámara la cantidad de 32,68 euros en concepto de 
gastos de locomoción y 7,80 euros en concepto de gastos de 
parkin por los siguientes viajes:
A Logroño, a la Dirección General de Acción Exterior el 

18/02/2010.
A Logroño, al Carnaval del Vino el 4/02/2010.

3).- Dar traslado a la Intervención municipal, a la 
Tesorera Municipal y al T.G.M. de Gestión de Personal, a 
los efectos oportunos.

2.2.-  SOLICITUDES DE FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS LABORALES 
DE AYUDA POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS OCULARES.
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  Dada cuenta de la instancia presentada por personal 
del Ayuntamiento de Haro, solicitando ayuda por adquisición 
de prótesis oculares, adjuntando copia de las facturas.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de 
Empleo  Económico-Administrativas  de  la  Función  Pública 
Municipal para los años 2004 y 2005, en vigor.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR 
de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Abonar  a  los  siguientes  funcionarios  las 
siguientes cantidades en concepto de ayuda por adquisición 
de prótesis oculares:

NOMBRE                CONCEPTO               IMPORTE

Carmen Salazar........gafas/hija.............58,52 €.
Inmaculada Maté.......gafas/hija.............58,52 €.
Eduardo Bozalongo.....gafas/hija.............58,52 €.
Pablo Vozmediano......gafas/él...............58,52 €.
J.F. Ibarnavarro......gafas/hija.............58,52 €.
Margarita Alcalde.....gafas/hija.............58,52 €.
Marta Setien..........renov cristales/hija...32,89 €.
Susana Alonso.........lentillas/ella.........65,78 €.
Mª. Paz Lavieja.......lentillas/hija.........65,78 €.
Margarita Alcalde.....lentillas/ella.........65,78 €.

2).- Dar traslado a la Tesorera Municipal y al T.G.M. 
de Gestión de Personal a los efectos oportunos.

2.3.- SOLICITUDES DE FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS MUNICIPALES 
DE AYUDA POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DENTARIAS.

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por 
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funcionarios/empleados  del  Ayuntamiento  de  Haro, 
solicitando  ayuda  por  adquisición  de  prótesis  dentarias, 
adjuntando copia de la factura.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de 
Empleo  Económico-Administrativas  de  la  Función  Pública 
Municipal para los años 2004 y 2005, en vigor.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR 
de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Abonar a los siguientes empleados públicos las 
siguientes cantidades en concepto de ayuda por adquisición 
de prótesis dentarias:

NOMBRE                  CONCEPTO              IMPORTE
Eduardo Bozalongo.......5 piezas/hijo.........116,30 €.
J.J. Menendez...........4 empastes/él..........46,52 €.

2).- Corregir  el  acuerdo  adoptado  por  la  J.G.L.  de 
fecha 24/02/2010, de modo que:
- en donde ponía Susana Romero..2 empastes/ella...23,08 €.
- debería poner  Susana Romero..2 empastes/ella...23,26 €.

3).- Dar traslado a la Tesorera Municipal y al T.G.M. 
de Gestión de Personal a los efectos oportunos.

2.4.- AYUDA POR MATRIMONIO DE PERSONAL DEL AYTO DE HARO.

Vista la solicitud presentada por D. David González 
García, R.E. nº 2.391/2010, de fecha 16/03/2010, por el que 
solicita ayuda  familiar por matrimonio.

Considerando lo dispuesto en el art. 34 del Acuerdo 
regulador  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  de  la  Función  Pública  municipal  en  el 
Ayuntamiento de Haro (La Rioja) para los años 2004 y 2005 
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-actualmente en vigor-, conforme al cual se tienen derecho 
a la percepción de una ayuda por matrimonio.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el BOR 
de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Abonar a D. David González García la siguiente 

cantidad  en  concepto  de  ayuda  por 
matrimonio.................124,77 euros.

2).-  Dar  traslado  al  interesado,  a  la  Tesorera 
Municipal y al T.G.M. de Gestión de Personal a los efectos 
oportunos.

2.5.- SOLICITUD DE REINTEGRO DE GASTOS MEDICOS

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  D. 
Alfonso  Pérez  de  Nanclares  Fernández  de  Valderrama, 
Arquitecto del Ayuntamiento de Haro, por el que solicita el 
reintegro  de  la  cantidad  abonada  tanto  por  las 
infiltraciones (36,00 euros) como  por el tratamiento de 
Plasma Autólogo (295,00 euros). 

Considerando lo dispuesto en los art. 31 del Acuerdo 
regulador  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  de  la  Función  pública  municipal  en  el 
Ayuntamiento de Haro para los años 2004-2005, actualmente 
en vigor, conforme al cual, los servicios sanitarios que 
componen  la  sanidad  curativa  quedan  cubiertos  por  la 
Compañía que cada año contrate el Ayuntamiento.

Considerando lo dispuesto en el Pliego de claúsulas 
administrativas  particulares  que  regirá  el  concurso 
convocado  para  adjudicar  los  servicios  de  salud  para 
prestar la asistencia sanitaria al personal integrado en 
activo  y  sus  beneficiarios  dependientes  de  Excmo. 
Ayuntamiento de Haro, conforme al cual, las prestaciones de 
servicios médicos no puede suponer, bajo ningún concepto, 
costes adicionales para el Ayuntamiento de Haro.
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Habiéndose  puesto  en  contacto  el  Ayuntamiento,  en 
reiteradas ocasiones, con ADESLAS –empresa adjudicataria de 
la asistencia sanitaria al personal integrado en activo y 
sus beneficiarios dependientes del Excmo. Ayuntamiento de 
Haro-, al objeto de ser informada sobre las infiltraciones 
y el tratamiento de Plasma Autólogo.

Resultando de todo lo anteriormente expuesto que:
1.-  ADESLAS  ha  informado  que  el  tratamiento  de  Plasma 
Autólogo no entra dentro del catalogo de servicios que se 
tiene contratado con el Ayuntamiento.
2.-  Que  las  infiltraciones  están  pendientes  de  ser 
confirmadas  si  entran  dentro,  o  no,  del  catalogo  de 
servicios que se tiene contratado con el Ayuntamiento.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1) Denegar el abono de los 295,00 euros derivados del 
tratamiento  de  Plasma  Autólogo,  el  cual  no  se  encuentra 
dentro  del  catalogo  de  servicios  que  ADESLAS  tiene 
contratado con el Ayuntamiento.

2) Dar traslado al interesado y al T.G.M de Gestión de 
Personal a los efectos oportunos.

2.6.- ABONO  DE  LOS  SERVICIOS EXTRAORDINARIOS REALIZADOS 
POR FUNCIONARIOS  Y  PERSONAL  LABORAL  DURANTE EL MES 
FEBRERO DE 2010.

Dada cuenta de las instancias presentadas por varios 
funcionarios y/o empleados laborales solicitando el abono 
de los servicios extraordinarios realizados durante el mes 
de febrero de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
personal, de fecha 19 de junio de 2007, publicado en el 
B.O.R. De 19 de julio de 2007.
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La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Abonar  en  la  nómina  del  mes  de  marzo  las 
siguientes cantidades:

NOMBRE                CONCEPTO                 IMPORTE
Eduardo llona.........20,5 h..................459,00 €.
Susana Alonso.........3 días suplencia.........16,47 €.
Mª. José Salinas......3,83 h...................55,73 €.
Jesús Mª. Sampedro....3 h.fest.................50,37 €.
J.J.L. Davalillo......2,25 h...................32,74 €.
Oscar Romero..........2,25 h...................32,74 €.
J.J. Menendez.........2,25 h...................32,74 €.
Eduardo Martínez......28 h....................376,04 €.
Eduardo Martínez......10 h.fest...............167,90 €.

2).- Dar traslado al T.G.M. de Gestión de Personal, a 
los efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.-  LIQUIDACION  DEFINITIVA  DE  CUOTAS  POR  CONTRIBUCION 
ESPECIAL PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS CONTEMPLADAS EN 
EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CAMINOS RURALES VARIOS EN EL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE HARO.

  Dada cuenta del expediente tramitado a instancia de 
este Excmo. Ayuntamiento para proceder a la imposición y 
ordenación  de una  Contribución  Especial  para  la 
financiación  parcial  de  las  obras  contempladas  en  el 
Proyecto  de  ejecución  de  caminos  rurales  en  el  término 
municipal de Haro, redactado por la empresa QBO Arquitelia 
S.L.U.,  por encargo de este Ayuntamiento.

Visto  los  informes  emitidos  por  el  Director  de  la 
ejecución de las obras.

Al amparo de lo dispuesto en los arts. 33 del R.D.L. 
2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
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Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y, 
en concreto, art. 7.4 de la Ordenanza Fiscal Reguladora de 
la presente contribución especial, "una vez finalizada la 
realización total o parcial de las obras, se procederá a 
señalar con  carácter  definitivo  los  sujetos  pasivos,  la 
base  imponible  y  las  cuotas  tributarias  individualizadas 
girándose, en su  caso, las liquidaciones complementarias 
que procedan, y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados  que  se  hubieran  efectuado.  Tal  señalamiento 
definitivo se realizará por la Junta de Gobierno Local de 
este  Ayuntamiento,  ajustándose  a  las  normas  del  acuerdo 
concreto  de  imposición  y  ordenación  del  tributo  para  la 
obra o servicio de que se trate. Si el importe de los pagos 
anticipados  excediere  del  de  la  cuota  individual 
definitiva,  el  Ayuntamiento  procederá,  de  oficio,  a  la 
devolución del exceso al sujeto pasivo".

Visto el Decreto  de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).-  Aprobar  con  carácter  definitivo  los  sujetos 
pasivos,  la  base  imponible  y  las  cuotas  tributarias 
individualizadas.

2).-  Girar   las  liquidaciones  complementarias  que 
procedan, según relación obrante en el expediente.

3).-  Dichas  cuotas  se  obtienen  a  partir  del  coste 
soportado  por  el  Ayuntamiento,  que  resulta  de  las 
siguientes operaciones:
 

Certificaciones de Obra  ...........   244.497,77 euros
     Redacción de Proyecto ..............    11.500,00 euros
 Dirección de Obra ..................    11.500,00 euros

TOTAL ................   267.497,77 euros

Subvención concedida por la C.A.R...    56.908,97 euros
      
     TOTAL COSTE SOPORTADO POR AYUNTAMIENTO 210.588,80 euros

Y  estando  la  base  imponible  de  las  Contribuciones 
Especiales  constituida  por  el  33,34%  del  coste  que  el 
Ayuntamiento ha soportado por la realización de las obras, 
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el importe de dicha base asciende a:

BASE IMPONIBLE  33,34% ............... 70.210,31 euros

4).-  Proceder  de  oficio,  a  la  tramitación  de  la 
devolución del exceso a los sujetos pasivos que han hecho 
efectivo el importe de los pagos anticipados que excede del 
de la cuota tributaria individualizada definitiva, así como 
a aquellos que no tengan la condición de sujetos pasivos.

5).- Dar traslado del presente acuerdo a la Tesorera 
Municipal.

3.2.- APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES DEL I.B.I. URBANA Y TASA 
DE ALCANTARILLADO CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE DEL 
AÑO 2009

Dada cuenta de las altas remitidas por el Centro de 
Gestión Catastral concernientes a inmuebles que han sufrido 
alteraciones catastrales -nuevas construcciones, edificios 
o instalaciones, modificaciones de planeamiento y gestión 
urbanística  o  cambios  de  titularidad  catastral-,  con 
trascendencia tributaria en el I.B.I. De naturaleza Urbana 
y en la Tasa de Alcantarillado.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el B.O.R. De 19 de julio.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

Aprobar las siguientes liquidaciones de I.B.I. Urbana 
y Tasa de Alcantarillado:

  Expediente Importe
  176/IB/2010       1.110,15
  177/IB/2010       1.153,22
  178/IB/2010       1.196,29
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4.- SOLICITUD DE D. GONZALO MARTÍNEZ-LACUESTA VERDE, DE DE 
LICENCIA  DE  VADO  PERMANENTE  PARA  EL  LOCAL  SITO  EN  C/ 
TENERÍAS, Nº 14.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Gonzalo 
Martínez-Lacuesta  Verde  solicitando  licencia  de  vado 
permanente para local sito en C/Tenerías, nº 14, de  y 3,35 
m. lineales de puerta y 139 m2. de superficie.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Policía Local y de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  Gonzalo  Martínez-Lacuesta  Verde 
licencia de vado permanente para local sito en C/Tenerías, 
nº  14,  de   y  3,35  m.  lineales  de  puerta  y  139  m2.  de 
superficie.

2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la  tasa  correspondiente,  que  asciende  a  67,20  euros 
anuales, añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto 
de placa.

3)  Comunicar  al  interesado  que  deberá  reponer  el 
bordillo  y  la  acera  a  su  estado  originario  una  vez 
extinguida la licencia.

5.-  SOLICITUD DE Dª MÓNICA CARBÓ METOLA, DE LICENCIA DE 
VADO LABORAL PARA EL LOCAL SITO EN C/MIGUEL SERVET, Nº 7 . 
(ENTRADA POR SEVERO OCHOA)

Dada cuenta de la instancia presentada por Dª Mónica 
Carbó  Metola  solicitando  licencia  de  vado  laboral  para 
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local sito en C/ Miguel Servet, nº 7, (entrada por C/Severo 
Ochoa), de 3,60 m.   lineales de puerta y 52,79 m2. de 
superficie.

Visto los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal, de la Policía Local y de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  Dª  Mónica  Carbó  Metola  licencia  de 
vado laboral para local sito en C/ Miguel Servet, nº 7, 
(entrada  por  C/Severo  Ochoa),  de  3,60  m.    lineales  de 
puerta y 52,79 m2. de superficie.

2).- Proceder a la entrega de la placa previo abono de 
la  tasa  correspondiente,  que  asciende  a  46,08  euros 
anuales, añadiendo a esta cantidad 3,61 euros en concepto 
de placa.

3)  Comunicar  al  interesado  que  deberá  reponer  el 
bordillo  y  la  acera  a  su  estado  originario  una  vez 
extinguida la licencia.

6.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  DE  VADO  PERMANENTE DE D. 
JOSÉ MARIA  OLABARRI  UMBÓN,  EN NOMBRE  DE LA COMUNIDAD DE 
SERVICIOS  Y  ACCESO  DE  LONJAS POR LA C/ CASTAÑARES DE 
RIOJA, 5.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  licencia  de  vado 
permanente presentada por D. José María Olabarri Umbón, en 
nombre  de  la  Comunidad  de  Servicios  y  Acceso  por  la  C/ 
Castañares de Rioja, 5, para el acceso de 4 m. de entrada y 
1.900 m2. de superficie de la zona de servicios de lonjas, 
que ya dispone de vado laboral.

Vista la Ordenanza Municipal Reguladora de la Entrada 
de Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio 
público, en vigor.
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Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto el Decreto  de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  José  María  Olabarri  Umbón,  en 
nombre  de  la  Comunidad  de  Servicios  y  Acceso  por  la  C/ 
Castañares de Rioja, 5, licencia de vado permanente para el 
acceso de 4 m. de entrada y 1.900 m2. de superficie de la 
zona de servicios de lonjas.

2).-  Proceder  a  la  entrega  de  la  placa  de  vado 
permanente,  previo  abono  de  la  tasa  correspondiente  que 
asciende a 62,40 euros anuales (diferencia entre lo abonado 
por  licencia  vado  laboral  -249,60  euros/año-  y  lo  que 
corresponde  por  licencia  vado  permanente  -312,00 
euros/año),  añadiendo  a  esta  cantidad  3,61  euros  en 
concepto de placa. El interesado deberá devolver la placa 
de vado horario laboral previamente a retirar la placa de 
vado permanente.

3).-  Comunicar  al  interesado  que  deberá  reponer  el 
bordillo  y  la  acera  a  su  estado  originario  una  vez 
extinguida la licencia.

7.-  SOLICITUD  DE  D.ª  MILAGROS  TUBILLEJA  GARCÍA,  DE  UNA 
PLACA DE VADO POR DETERIORO DE LA ANTERIOR.

Dada cuenta de la solicitud de Dª Milagros Tubilleja 
García, de cambio de placa de vado permanente, sito en la 
C/ Santa Lucía, nº 49, por deterioro de la anterior.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias de vados, de fecha 19 de junio de 2007, publicado 

- 13 - 



en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
conceder  la  nueva  placa  de  vado  permanente  solicitada, 
previo abono de 3,61 euros.

8.- SOLICITUD DE D. WENCESLAO CAPELLÁN OÑATE, DE UNA PLACA 
DE VADO POR DETERIORO DE LA ANTERIOR.

Se procede a la votación de la propuesta.
Votan a favor la Sra. Arrieta, la Sra. García Blasco, 

el Sr. Rioja, el Sr. Cámara y el Sr. Asenjo. Se abstiene el 
Sr. Alcalde.

Resultando la propuesta aprobada por 5 votos a favor y 
1 abstención en los siguientes términos:

Dada cuenta de la solicitud de D. Wenceslao Capellán 
Oñate de cambio de placa de vado permanente, sito en la 
Avda. Juan Carlos, por deterioro de la anterior.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias de vados, de fecha 19 de junio de 2007, publicado 
en el BOR de 19 de julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  mayoria,  acuerda 
conceder  la  nueva  placa  de  vado  permanente  solicitada, 
previo abono de 3,61 euros.

9.- SOLICITUD DE D. ROBERTO DÍEZ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  TRES  CANDELAS,  SITA  EN  C/ 
SEVERO OCHOA, Nº 21 A 31, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE VADO 
ANTES A NOMBRE DE SIDENA 2.000.
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Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  Roberto  Díez  en 
nombre y representación de Comunidad de Propietarios Tres 
Candelas sita en C/Severo Ochoa nº 21 a 31, de cambio de 
titularidad de vado antes a nombre de Sidena 2.000.

Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias de vados, de fecha 19 de junio de 2007, publicado 
en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
acceder a lo solicitado.

10.- SOLICITUD DE D. FERNANDO ROZAS MOSQUERA, DE CAMBIO DE 
TITULARIDAD DEL VADO, SITO EN PZA. ALTO EL CASTILLO, Nº 3, 
ANTES A NOMBRE DE D. BLAS BELMONTE LOZA.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  Fernando  Rozas 
Mosquera, de cambio de titularidad del vado sito en Plaza 
Alto del Castillo, nº 3, antes a nombre de D. Blas Belmonte 
Loza.

Vistos los informes favorables del Arquitecto Técnico 
Municipal  y  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de 
Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente de fecha 15 
de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias de vados, de fecha 19 de junio de 2007, publicado 
en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
acceder a lo solicitado.
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11.-  SOLICITUD DE D. ROBERTO RIOJA EN NOMBRE DE COMUNIDAD 
DE PROPIETARIOS DE RESIDENCIAL MONCAYO, SITA EN C/MIGUEL DE 
CERVANTES, Nº 191 A 209, DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE VADO, 
ANTES A NOMBRE DE SIDENA 2000, S.L.

Dada cuenta de la solicitud de D. Roberto Rioja, en 
nombre  de  la  Comunidad  de  Propietarios  de  Residencial 
Moncayo, sita en C/Miguel de Cervantes, nº 191 a 209, de 
cambio de titularidad de vado permanente, antes a nombre de 
Sidena 2.000, S.L.
 Visto el informe favorable de la Comisión Municipal 
Informativa  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  materia  de 
licencias de vados, de fecha 19 de junio de 2007, publicado 
en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda 
acceder a lo solicitado.

12.-  SOLICITUD  DE  D.  ALBERTO  LUIS  ARGÜELLO  Y  OTRA,  DE 
CAMBIO  DE  TITULARIDAD  DE  GIMNASIO  DE  MUSCULACIÓN  EN 
C/TENERÍAS Nº 6.

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Alberto 
Luis  Martínez  Argüello  en  nombre  y  representación  de 
Alberto Luis Martínez Argüello y otra, solicitando cambio 
de titularidad del Gimnasio sito en C/Tenerías, nº 6, bajo, 
antes a nombre de D. José Alfonso González Casarrubios.

Vista  la  documentación  presentada  y  los  informes 
favorables  del  Arquitecto  Técnico  Municipal  y  de  la 
Comisión  Municipal  Informativa  de  Servicios  Generales, 
Personal y Medio Ambiente de fecha 15 de marzo de 2010.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde  en  la  Junta  de  Gobierno  Local,  en  materia  de 
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cambios  de  titularidad,  de  fecha  19  de  junio  de  2007, 
publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Conceder a D. Alberto Luis Martínez Argüello en 

nombre y representación de Alberto Luis Martínez Argüello y 
otra,  cambio  de  titularidad  del  Gimnasio  sito  en 
C/Tenerías, nº 6, bajo, antes a nombre de D. José Alfonso 
González Casarrubios.

2).- Comunicar al interesado que, dado que aún no se 
ha  realizado  la  liquidación  del  Impuesto  de  Actividades 
Económicas, quedan pendientes de liquidación las tasas de 
licencia de apertura de establecimientos.

13.-  RESOLUCIÓN  DE  LA  RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL INSTADA POR Dª YOLANDA GUTIÉRREZ GÓMEZ.

 RESULTANDO:    Que  en  el  expediente  administrativo 
constan:

1º.- El Decreto de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 
2009  por  el  que  se  solicita  informe  acerca  de  la 
admisibilidad  a  trámite  de  la  reclamación  de 
Responsabilidad  Patrimonial  instada  por  D.ª  Yolanda 
Gutiérrez Gómez en la que se solicita indemnización por los 
daños  causados  en  una  máquina  frigorífica  de  su 
establecimiento comercial dedicado a la venta de produtos 
congelados en los bajos de la C/Ventilla nº 65, motivados 
porque las obras realizadas en los meses pasados a lo largo 
de toda la calle señalada produjeron cortes de suministro 
de agua sin previa advertencia de los mismos y a causa de 
estos  cortes  se  produjo  una  avería  en  una  cámara 
frigorífica que necesita cortinas de agua para su proceso 
de enfriamiento.

2º.-  El  Informe  sobre  la  admisibilidad  de  la 
reclamación  emitido  por  la  Técnico-Letrado  de  Asuntos 
Generales del Excmo. Ayuntamiento de Haro de fecha 17 de 
agosto de 2009.

3º.-  La  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  15  de 
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septiembre de 2009, admitiendo a trámite la reclamación y 
solicitando  la  emisión  de  informe/s  del/de  los  Técnicos 
responsables  del  servicio  municipal  que,  según  el 
reclamante, le ha ocasionado el daño.

4º.- Con fecha 10 de febrero de 2010, la mercantil 
Aratika Construcciones, S.L.U. de fecha 10 de Febrero de 
2010,  emite  informe  en  el  que  se  constanta  textualmente 
que: tanto el ingeniero de la obra como elperito de nuestro 
propio seguro, afirman que no queda justificado que el daño 
sufrido  en  dicha  máquina  frigorífica  sea  por  culpa  de 
Aratika  Construcciones,  S.L.U.,  y  los  cortes  de  agua 
realizados.

5º.-  Que  la  obra  contratada  por  el  Ayuntamiento  y 
adjudicada  a  la  mercantil  Aratika  Construcciones  S.L.U., 
era de renovación de  
redes y pavimentación de infraestructuras en varias calles, 
siendo  director  de  la  misma  el  ingeniero  de  caminos, 
canales y puertos D. José Ramón Ranz Garrido y la empresa 
contratista Aratika Construcciones, S.L.U..

6º.-  Tras  la  realización  del  trámite  de  audiencia 
durante el plazo de 10 días, el interesado no ha presentado 
ningún escrito de alegaciones.

7º.- La Propuesta de Resolución de fecha 1 de marzo de 
2010.

8º.- El dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente de fecha 
15 de marzo de 2010.

9º.- Teniendo en cuenta los artículos 12 y 16 del Real 
Decreto 429/1993, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  los  Procedimientos  de  las  Administraciones 
Públicas  en  materia  de  Responsabilidad  Patrimonial,  así 
como los artículos 2.2, 5 y 11 g) de la Ley 3/2001 de 31 de 
mayo, reguladora del Consejo Consultivo de La Rioja, y los 
artículos 9, 12.2 g), 38, 40.1 y 40.2 b), d) y e) del 
Decreto 8/2002, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico y Funcional del Consejo Consultivo de 
La Rioja y el resto de la legislación aplicable.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.
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La Junta Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1º.-  Desestimar  la  reclamación  de  responsabilidad 

patrimonial, presentada por D.ª Yolanda Gutiérrez Gómez en 
la que se solicita indemnización por los daños causados en 
una  máquina  frigorífica  de  su  establecimiento  comercial 
dedicado a la venta de produtos congelados en los bajos de 
la C/Ventilla nº 65, puesto que tal y como se constata en 
la documentación obrante en el expediente administrativo, 
el Excmo. Ayuntamiento tenía contratada la obra causante 
del daño con la mercantil y dirección de obra reseñadas, no 
dándose los requisitos necesarios para que el daño sufrido 
sea  indemnizable  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los 
artículos  139,  141  y  142  de  la  Ley  30/1992  y,  en 
consecuencia,  no  le  corresponde  el  pago  del  importe 
solicitado.

2º.-  El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía 
administrativa, independientemente que la interesada pueda 
ejercitar cualquier otra que considere oportuna.

14.-  RESOLUCIÓN  DE  LA  RECLAMACIÓN  DE  RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL INSTADA POR Dª MARÍA ISABEL GABARRI PÉREZ, EN 
NOMBRE DE SU HIJO KEVIN GABARRI.

 RESULTANDO:    Que  en  el  expediente  administrativo 
constan:

1º.- El Decreto de Alcaldía de fecha 11 de agosto de 
2009  por  el  que  se  solicita  informe  acerca  de  la 
admisibilidad  a  trámite  de  la  reclamación  de 
Responsabilidad Patrimonial instada por  Dª Isabel Gabarri 
Pérez, en la que se solicita indemnización por los daños y 
lesiones causadas a su hijo Kevin Gabarri, de 12 años de 
edad, en el dedo pulgar del pie derecho, además de esguince 
de tobillo al tropezar con una chapa que no estaba plana en 
la acera de la C/Linares Rivas nº 8.

2º.-  El  Informe  sobre  la  admisibilidad  de  la 
reclamación  emitido  por  la  Técnico-Letrado  de  Asuntos 
Generales del Excmo. Ayuntamiento de Haro de fecha 17 de 
agosto de 2009.
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3º.-  La  Resolución  de  Alcaldía  de  fecha  15  de 
septiembre de 2009, admitiendo a trámite la reclamación y 
solicitando  la  emisión  de  informe/s  del/de  los  Técnicos 
responsables  del  servicio  municipal  que,  según  el 
reclamante, le ha ocasionado el daño.

4º.- Con fecha 5 de agosto de 2009, la Policía Local 
emite acta de comparecencia y denuncia de la perjudicada, 
con fecha 24 de septiembre de 2009 el Director de la obra 
(D. José Ramón Ranz Garrido, Cintec) emitió informe, y con 
fecha  6  de  octubre  de  2009  la  mercantil  Aratika 
Construccioens, S.L. emitió su informe previo requerimiento 
efectuado por el Ayuntamiento.

En el informe de la mercantil Aratika Construcciones, 
S.L. de fecha 6 de octubre de 2009 se constata: Referente a 
la  reclamación  del  daño  sufrido  por  Kevin  Gabarri  por 
tropezar  con  una  chapa  que  no  estaba  plana,  se  ha 
responsabilizado  a  ARATIKA  CONSTRUCCIONES  S.L.U.,  por  lo 
que  se  ha  dado  parte  al  seguro  para  proceder  a  la 
resolución del mismo.

En el informe del Director de la Obra (D. José Ramón 
Ranz Garrido, Cintec) de fecha 24 de Septiembre de 2009 se 
constata:  Obra:  Pavimentación  y  renovación  de 
infraestructuras de la calle Colón y renovación de la red 
de abastecimiento de las calles Diputación y Linares Rivas 
en Haro. 3.-Indicar que el accidente leve causado por caída 
de  Kevin  Gabarri,  se  ha  responsabilizado  a  la  contrata, 
ARATIKA CONSTRUCCIONES, S.L.U., ya que la chapa cubre-zanja 
de acera no reunía condiciones de seguridad para el peatón, 
al estar alabeada.

5º.-   Tras  la  realización  del  trámite  de  audiencia 
durante el plazo de 10 días, el interesado no ha presentado 
ningún escrito de alegaciones.

6º.- La Propuesta de Resolución de fecha 18 de febrero 
de 2010.

7º.- El dictamen de la Comisión Municipal Informativa 
de Servicios Generales, Personal y Medio Ambiente de fecha 
15 de marzo de 2010.

8º.- Teniendo en cuenta los artículos 12 y 16 del Real 
Decreto 429/1993, de 23 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento  de  los  Procedimientos  de  las  Administraciones 
Públicas  en  materia  de  Responsabilidad  Patrimonial,  así 
como los artículos 2.2, 5 y 11 g) de la Ley 3/2001 de 31 de 
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mayo, reguladora del Consejo Consultivo de La Rioja, y los 
artículos 9, 12.2 g), 38, 40.1 y 40.2 b), d) y e) del 
Decreto 8/2002, de 24 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico y Funcional del Consejo Consultivo de 
La Rioja y el resto de la legislación aplicable.

Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.

La Junta Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1º.-  Desestimar  la  reclamación  de  responsabilidad 
patrimonial, presentada por  Dª Isabel Gabarri Pérez, en la 
que  se  solicita  indemnización  por  los  daños  y  lesiones 
causadas a su hijo Kevin Gabarri, de 12 años de edad, en el 
dedo pulgar del pie derecho, además de esguince de tobillo 
al tropezar con una chapa que no estaba plana en la acera 
de  la  C/Linares  Rivas  nº  8,  puesto  que  tal  y  como  se 
constata  en  la  documentación  obrante  en  el  expediente 
administrativo y en los informes emitidos por el Director 
de  la  obra  (D.  José  Ramón  Ranz  Garrido,  Cintec)  y  la 
mercantil Aratika Construcciones, S.L., en la fecha de la 
caída  el  Excmo.  Ayuntamiento  tenía  contratada  la  obra 
causante  del  daño  a  la  mercantil  y  dirección  de  obra 
reseñadas, no dándose los requisitos necesarios para que el 
daño sufrido sea indemnizable de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 139, 141 y 142 de la Ley 30/1992 y, en 
consecuencia,  no  le  corresponde  el  pago  del  importe 
solicitado.

2º.-  El  presente  acuerdo  pone  fin  a  la  vía 
administrativa,  independientemente  que  los  interesados 
puedan ejercitar cualquier otra que consideren oportuna.

15.- ASUNTOS DE ALCADÍA.
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15.1.- ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO MEDIANTE CONCESIÓN DE LA EXPLOTACIÓN DE LA PLAZA DE 
TOROS MUNICIPAL DE HARO

    Dada  cuenta  del  expediente  tramitado  para  la 
contratación de la  Gestión del servicio público mediante 
concesión de la explotación de la Plaza de Toros Municipal 
de Haro.
   Vista el acta de la apertura de plicas correspondiente a 
la  documentación  administrativa,  oferta  económica  y 
propuesta de adjudicación provisional efectuada por dicha 
mesa y de cuyo resultado queda constancia en el expediente.
   Visto  el  Decreto  de  delegación  de  competencias  del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local, de fecha 19 de junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de julio de 2007.
   La Junta de Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda:

1).- Aprobar el expediente de contratación y declarar 
la validez del acto licitatorio celebrado.

2).- De conformidad con la propuesta de la Mesa de 
Contratación,  adjudicar  provisionalmente  el  contrato  a 
TOROSCAZA  S.L.,  por  la  cantidad  de  CUARENTA  Y  OCHO  MIL 
EUROS (48.000), (12.000 euros/año).
 3).-  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín 
Oficial de La Rioja y Perfil del Contratante.

4).- Notificar el presente acuerdo a los licitadores, 
requiriendo a la empresa adjudicataria, para que, dentro de 
los quince días hábiles siguientes a la publicación en el 
BOR del presente acuerdo, presente la documentación que se 
detalla a continuación:

Certificado  de  estar  al  corriente  de  pago  con  la 
Seguridad Social.

Certificado  de  estar  al  corriente  de  pago  con  las 
Obligaciones Tributarias.

Póliza de responsabilidad civil por importe mínimo de 
800.000 €.

Garantía definitiva por importe de 1.000 euros.
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15.2.- PERSONACIÓN Y DESIGNACIÓN DE PROCURADOR Y LETRADO EN 
EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 14/2010-B

Dada cuenta del recurso Contencioso-Administrativo 
nº 14/2010-B, interpuesto por D. Carlos González Prado ante 
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  nº  2  de 
Logroño, contra las Resoluciones de Alcaldía de fecha 18 de 
Diciembre de 2.009 en las que se acuerdan desestimar los 
escritos de alegaciones interpuestos contra las Propuestas 
de Resoluciones e imponiendo las correspondientes sanciones 
pecuniarias al  titular del bar  El Parque por sobrepasar 
las  mediciones  efectuadas  la  máxima  de  decibelios 
admisibles  por  la  Ordenanza  Municipal  de  Protección  del 
Medio Ambiente contra la emisión de Ruidos y Vibraciones 
correspondientes  a  los  expedientes  administrativos  nº  C-
71/2008,  C-73/2008,  C-77/2008,  C-79/2008,  C-81/2008  y  D-
47/2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio 
de 2007, publicado en el BOR de 19 de Julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad, 
acuerda:

1.- Remitir los expedientes administrativos nº C-
71/2008,  C-73/2008,  C-77/2008,  C-79/2008,  C-81/2008  y  D-
47/2008   relativos   las  Resoluciones  de  Alcaldía 
recurridas.

2.-  Personarse  en  el  recurso  Contencioso-
Administrativo nº 14/2010-B, interpuesto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2.

3.-  Designar  como  representante  del  Ayuntamiento 
en el citado recurso a la Procuradora Dª. Mercedes Urbiola 
Canovaca.

4.- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento 
en  el  citado  recurso  a  Dª.  Susana  Alonso  Manzanares, 
Letrado de Asuntos Generales. 
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15.3.- PERSONACIÓN Y DESIGNACIÓN DE PROCURADOR Y LETRADO EN 
EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 40/2010-A

Dada cuenta del recurso Contencioso-Administrativo nº 
40/2010-A,  interpuesto  por  Dª.  Mª.  Isabel  Rupérez 
Garitaonandía  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-
Administrativo nº 2 de Logroño, contra la desestimación por 
silencio  administrativo  de  la  reclamación  de 
responsabilidad patrimonial instada  en la que exigía la 
reparación de los daños sufridos en su piso 1º de la C/ La 
Ventilla nº 41 con motivo de las obras realizadas en  la 
urbanización de la  U.E nº 21.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del 
Alcalde en la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de Junio 
de 2007, publicado en el B.O.R de 19 de Julio de 2007.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad, 
acuerda:

1.- Remitir el expediente administrativo nº 79/09 
relativo  a  la  reclamación  de  responsabilidad  patrimonial 
instada por Dª. Mª. Isabel Rupérez Garaitaonandía.

2.-  Personarse  en  el  recurso  Contencioso-
Administrativo nº 40/2010-A, interpuesto ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo nº 2.

3.- Designar como Procuradora del Ayuntamiento en 
el citado recurso a Dª. Mercedes Urbiola Canovaca.

4.- Encargar la defensa Letrada del Ayuntamiento 
en  el  citado  recurso  a  Dª.  Susana  Alonso  Manzanares, 
Letrado de Asuntos Generales. 
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16.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes asuntos:

-- Escrito de la Federación Riojana de Municipios, en 
relación del evento  La Hora del Planeta 2010, consistente 
entre otras cuestiones, en un apagón de 60 minutos que se 
celebrará el 27 de marzo de las 20:30 a las 21:30.

La  Junta  de  Gobierno  Local  acuerda  que  se  den  las 
órdenes  necesarias  para  que  el  municipio  se  adhiera  al 
apagón, e instar a los vecinos, que quieran adherirse a 
ello que lo hagan, mediante nota de prensa.

-- Resolución nº 467/2010, dos de marzo, del Director 
General  de  Medio  Natural  por  la  que  se  aprueba  el  Plan 
Anual  de  Aprovechamientos,  dentro  del  monte  nº  222  LAS 
CAMPAS Y SAN FELICES, propiedad del Ayuntamiento de Haro, 
por importe de 2.695,00 €.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- Escrito de la Federación Riojana de Municipios, con 
información sobre las ayudas al transito a la televisión 
digital terrestre del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

--  Escrito  de  D.  Jesús  Ángel  García,  director  de 
Colegio Sagrado Corazón, solicitando la tala de árboles de 
la Calle Bretón de los Herreros, la instalación de badenes 
y la realización de acera hasta el paraje Fuente El Moro.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

--  Escrito  de  la  Dirección  General  de  Carreteras, 
solicitando informe sobre el estado de los árboles de la 
margen izquierda de la Carretera LR-202 (Calle Bretón delos 
Herreros) para su posible retirada.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

La Sra. Secretaria General da cuenta de los siguientes 
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asuntos: 

-- Pésame enviado al Ayuntamiento de El Redal por el 
fallecimiento de su Alcalde, D. José Luis Gómez Bretón.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

-- Sentecia nº 81/2010 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Logroño.

La  Junta  de  Gobierno  Local  se  da  por  enterada  y 
acuerda que se apele la sentencia.

17.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 
nueve  horas  y  cincuenta  minutos  del  día  indicado,  se 
levantó la sesión de la que se le extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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